
regulen la contabilidad o las normas de información financiera de
dichas Entidades.

2. A fin de realizar los correspondientes ajustes de acuerdo con la
Circular 4/2004, de 22 de diciembre, a Entidades de Crédito
sobre normas de información financiera pública y reservada y
modelos de estados financieros, las referencias a las partidas del
pasivo del Balance Reservado a que se refiere el artículo 6 de la
referida Ley 14/2001 de 29 de noviembre, se entenderán realiza-
das a la partida “4. Depósitos de la clientela”, excluidos los
importes de las partidas de ajustes por valoración (4.1.5, 4.2.5,
4.3.2 y 4.4.5).

Disposición adicional segunda. Delegación Legislativa para la refun-
dición de normas en materia de tributos propios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2.j) del Estatu-
to de Autonomía de Extremadura y en el artículo 45 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se autoriza al Consejo
de Gobierno para que en el plazo de un año desde la entrada
en vigor de esta Ley y a propuesta del Consejero competente en
materia de Hacienda, apruebe un texto refundido de las disposi-
ciones dictadas en materia de tributos propios por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y proceda a su sistematización, regula-
rización, aclaración, y armonización.

Disposición adicional tercera. Habilitación Normativa.

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Presupuesto, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo
y aplicación de la presente Ley.

Se faculta al Consejero de Hacienda y Presupuesto para que,
mediante Orden, apruebe los modelos de declaración de los
Impuestos a que se refiere la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.

Las referencias relativas a la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda y a la Consejería de Economía, Industria y Comercio conte-
nidas en la Ley 7/1997, de 29 de mayo, de Medidas Fiscales sobre
la Producción y Transporte de Energía que incidan sobre el medio
ambiente y en la Ley 9/1998, de 29 de junio, del Impuesto sobre el
Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas, en lo que respecta a la
gestión, liquidación, recaudación e inspección, se entenderán hechas a
la Consejería competente en materia de Hacienda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango
que se oponga a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su completa
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 27 de diciembre de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

LEY 9/2005, de 27 de diciembre, de
Reforma en materia de Tributos Cedidos.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía,
vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Hace ya tres años desde la promulgación de la Ley 8/2002, de
Reforma Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
mediante la cual nuestra Región ejerció, por primera vez desde la
aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica, sus
competencias normativas en materia de tributos cedidos en el
marco de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas y Ciudades con
Estatuto de Autonomía.

En aquella norma fiscal se introdujeron medidas tan importantes
desde el punto de vista económico y social como las deducciones
de la cuota íntegra autonómica en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas para los supuestos de adquisición de vivienda
habitual protegida por jóvenes, y la deducción por trabajo depen-
diente para los contribuyentes con menor nivel de renta. La vivien-
da habitual protegida también se fomentó mediante la mejora de
la reducción estatal en las adquisiciones por causa de muerte, en
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y mediante el estableci-
miento de un tipo reducido –el 4%– en el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales para las Viviendas de Protección Oficial.
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Sin perder de vista el hecho de que las competencias normativas
en materia de tributos cedidos que otorga a las Comunidades
Autónomas la Ley 21/2001 deben ejercerse con prudencia, a fin
de cumplir con el principio de corresponsabilidad fiscal –pilar
básico de nuestro sistema de financiación–, y de evitar fenómenos
de deslocalización impositiva, es necesario, sin embargo, avanzar
en el camino iniciado por la Ley 8/2002.

Con la presente Ley se establece una reforma fiscal tanto en los
denominados Impuestos directos como en los indirectos que no se
limita, sin embargo, a la mera reducción de tipos o al estableci-
miento de deducciones o bonificaciones tributarias aisladas, sino
que pretende configurarse como una verdadera estructuración
integral de los instrumentos impositivos que, dentro de las pecu-
liaridades económicas y sociales de Extremadura, permita dotar a
nuestro sistema fiscal de mayor igualdad, progresividad y de un
marcado carácter redistributivo con el fin de lograr una reducción
de las diferencias de renta y riqueza de los extremeños, y, en
suma, una mayor justicia económica y social.

II

En efecto, la reforma tributaria que aborda la presente Ley se
encuentra presidida, en primer lugar, por el objetivo de favorecer
por vía fiscal el derecho constitucional a una vivienda digna y
adecuada, especialmente para determinados colectivos. Es decir, se
trata de disminuir el coste del acceso a la vivienda habitual por
la vía indirecta de la bonificación fiscal respetando, en todo caso,
la compatibilidad de las medidas establecidas en este proyecto
con las ayudas o subvenciones directas que al efecto tiene esta-
blecidas la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En este sentido, se introduce una nueva deducción por alquiler de
vivienda habitual en la cuota autonómica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas para menores de 35 años, familias
numerosas y personas con discapacidad, destinada fundamental-
mente a facilitar el arrendamiento de vivienda por estos colecti-
vos. Asimismo, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se
mejora la reducción estatal de la base imponible en el caso de
adquisiciones “mortis causa” de la vivienda habitual del causante
–en los casos en que la misma no esté sometida al régimen de
protección pública que determinaría la aplicación de la ya exis-
tente reducción del 100% prevista en el artículo 5 de la Ley
8/2002, de Reforma Fiscal– de acuerdo con una escala que hace
depender el porcentaje de la reducción del valor real de la
vivienda adquirida, con la finalidad de dar mejor cumplimiento al
principio de capacidad contributiva.

En los Impuestos indirectos también se ha favorecido el acceso a
la vivienda: en la modalidad de transmisiones patrimoniales

onerosas se rebaja del 4% al 3% el tipo impositivo para la
adquisición de una vivienda habitual que sea de protección oficial
y con precio máximo legal. Para el resto de las viviendas habi-
tuales que no estén incluidas en la anterior categoría, se ha opta-
do por un régimen que permite, por una parte, aplicar un tipo
reducido del 6% siempre que se cumpla un requisito objetivo,
referido al valor de la vivienda adquirida, y un requisito subjeti-
vo, que depende de la efectiva capacidad económica del adquiren-
te, y por otra, aplicar una bonificación fiscal del 20% de la cuota
para aquellos colectivos –menores de 35 años, integrantes de
familias numerosas y personas con minusvalía– cuyas circunstan-
cias personales o familiares suponen una mayor carga económica
para el acceso a la vivienda habitual en propiedad. La considera-
ción, a efectos de la rebaja del tipo impositivo, de estos dos
factores –el valor de la vivienda adquirida y los niveles de renta
del adquirente– suponen la introducción en la imposición indirec-
ta de un elemento de progresividad que redunda en beneficio de
los principios de equidad y de justicia social.

En la modalidad de actos jurídicos documentados también se
introducen medidas para el fomento del acceso a la vivienda
habitual a través de la reducción a menos de la mitad –del
1% al 0,4%– del tipo aplicable a las escrituras públicas que
documenten la adquisición de la misma, así como la constitu-
ción de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, con
los mismos requisitos que en la modalidad de transmisiones
patrimoniales onerosas determina la aplicación del tipo reduci-
do del 6%.

El segundo eje sobre el que se vertebra la presente reforma
tributaria es eminentemente de carácter social y de ayuda a la
familia, con especial atención a la protección de los menores y
discapacitados. A ello obedece el establecimiento de dos nuevas
deducciones de la cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas por cuidado de familiares discapacitados y
por acogimiento de menores. En el Impuesto sobre el Patrimonio
se eleva el mínimo exento para personas con minusvalía, de
acuerdo con una escala que atiende específicamente al grado de
discapacidad. Las mismas razones animan –además de la bonifica-
ción en cuota del 20% en transmisiones patrimoniales, ya cita-
da–, el establecimiento en el Impuesto sobre Sucesiones de mejo-
ras sustanciales tanto de la reducción personal por parentesco
para los causahabientes incluidos en el Grupo I –descendientes
menores de 21 años–, como la mejora de la reducción específica
por discapacidad, compatible con la anterior.

En tercer lugar, no es ajeno a esta reforma el deseo de incenti-
var fiscalmente a la empresa familiar y al sector agrario en
nuestra Región, mediante la elevación al 100% de las reducciones
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estatales en el caso de adquisiciones “mortis causa” de empresas
individuales, negocios profesionales, participaciones en entidades
societarias y de explotaciones agrarias. Su finalidad es, primor-
dialmente, facilitar la sucesión de la empresa familiar y de la
explotación agraria a fin de lograr la continuidad de dichas
actividades económicas en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

III

Se dedica un Título independiente a las normas de gestión y apli-
cación de los tributos cedidos, dividido en tres Capítulos.

El primero de ellos consta de un solo artículo, dedicado a la
regulación de una disposición general de carácter procedimental
en relación con los beneficios fiscales en los tributos cedidos.

El Capítulo Segundo regula una serie de extremos comunes a los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Por lo que se refiere a la cuestión de la comprobación de valores
en los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se da respaldo
mediante norma de rango legal a la previsión contenida en el
artículo 134 de la vigente Ley General Tributaria, novedoso en
relación con la anterior legislación estatal, y referente a la potes-
tad que tiene la Administración actuante –en este caso nuestra
Comunidad Autónoma, como gestora de ambos tributos cedidos–
de publicar los valores correspondientes en aplicación de cualquie-
ra de los medios de comprobación del artículo 57 de la misma
Ley, lo que sirve al doble objetivo de dar publicidad a los valores
que la Administración utilizará en sus actuaciones de comproba-
ción y de garantizar al contribuyente la seguridad de que, si se
ajusta en sus declaraciones tributarias a dichos valores, se excluye
automáticamente la actividad comprobatoria.

La publicación de los valores por la Administración proporciona,
en suma, una mayor seguridad jurídica al contribuyente, ya que le
ofrece “a priori” tanto la información necesaria para realizar sus
declaraciones tributarias, como una solución de consenso que
permite evitar litigios acerca de los actos comprobatorios de
valor. Nuestra Comunidad Autónoma ya se adelantó en buena
medida a la actual Ley General Tributaria mediante la publicación
de un primer Decreto 21/1998, de Valoraciones Fiscales, posterior-
mente sustituido por el vigente Decreto 21/2001, el cual, a su
vez, ha sido objeto de actualización mediante Orden de la Conse-
jería de Hacienda y Presupuesto de 24 de junio de 2004.

Los coeficientes y valores que se contienen en los Anexos II y IV
de la Orden de 24 de junio de 2004 –a los que se remite el

artículo 18 de la presente Ley y que considera valores publicados
en aplicación del método de estimación por referencia del artícu-
lo 57.1.b) de la Ley General Tributaria– se han obtenido median-
te una estimación, basada en estudios de mercado, de la relación
existente entre los valores que se obtienen del registro fiscal de
carácter oficial por excelencia –el Catastro– con el valor de
mercado, que se identifica con el valor real que constituye la
base imponible en los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
En concreto, en la valoración de fincas urbanas, dicha estimación
por referencia se realiza mediante la aplicación de coeficientes
multiplicadores al valor catastral, según el municipio y utilidad, y
con relación a las fincas rústicas, a través del establecimiento de
un valor unitario por hectárea obtenido a partir del tipo evalua-
torio asignado por Catastro, valor éste de referencia que asigna
un rendimiento teórico por hectárea en función del municipio,
cultivo e intensidad productiva.

Por primera vez se regula la posibilidad de que la Administración
Autonómica, en un futuro, haga uso de la facultad de publicar
valores de todas o algunas clases de bienes inmuebles o demás
elementos determinantes de la obligación tributaria, en aplicación
del medio de comprobación del artículo 57.1.c) de la Ley Gene-
ral Tributaria, referente a precios medios en el mercado, publica-
ción que, en todo caso, contendrá la metodología seguida para
su obtención.

Se incluyen finalmente otras normas de gestión, entre las que
destacan las relativas a los informes de valoración vinculantes a
que se refiere el artículo 90 de la Ley General Tributaria, así
como la obligación de los Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de suministrar información, que no es otra cosa que
la especificación en el ámbito de estos impuestos de la obligación
establecida con carácter general en el artículo 93.4 de la Ley
General Tributaria.

Por último, el Capítulo Tercero incluye normas de aplicación del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

El mismo comienza con una declaración de carácter general por
la que se equiparan, a los efectos del Impuesto sobre Sucesiones,
los miembros de las parejas de hecho a los cónyuges. Esta equi-
paración ya se estableció en el artículo 5 de la Ley 8/2002, de
Reforma Fiscal en lo que respecta a la reducción de la base
imponible por adquisición “mortis causa” de vivienda sometida a
determinado régimen de protección pública, precepto éste que se
adelantó a la regulación general de las parejas de hecho.

La promulgación de la Ley 5/2003, de Parejas de Hecho, y las
declaraciones de equiparación entre los cónyuges y los miembros
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de las mismas que se contemplan en sus artículos 12 y 13, hacen
necesario el establecimiento por la Comunidad Autónoma en esta
Ley de una regla general en este sentido en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. En el cómputo de los niveles de renta
para aplicarse el tipo reducido del 6% en la modalidad de trans-
misiones patrimoniales, y del 0,4% en actos jurídicos documenta-
dos, en las adquisiciones y documentos notariales referentes a la
vivienda habitual, se ha optado por una declaración específica en
los propios artículos reguladores de la rebaja de tipos impositivos.

Por último, se da solución al problema de los efectos suspensivos
de la reserva de la tasación pericial contradictoria, así como se
establece la obligación de los sujetos pasivos de aportar los certi-
ficados de los movimientos de cuentas bancarias del causante, a
fin de detectar posibles bienes adicionables de conformidad con el
artículo 11 de la Ley 29/1987.

TÍTULO I
DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1. Objeto de la Ley.

Las disposiciones contenidas en esta Ley tienen por objeto ejer-
cer las competencias normativas que atribuye a la Comunidad
Autónoma de Extremadura la Ley 28/2002, de 1 de julio, del
régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de fijación del alcance y condiciones de
dicha cesión, en los casos y condiciones previstos en la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las Medidas
Fiscales y Administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía.

TÍTULO II
TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
IMPOSICIÓN DIRECTA

SECCIÓN PRIMERA. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS
FÍSICAS

Artículo 2. Deducción por alquiler de vivienda habitual para
menores de 35 años, familias numerosas y minusválidos.

1. El contribuyente podrá aplicar sobre la cuota íntegra autonó-
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una
deducción del 10% de las cantidades satisfechas en el período
impositivo en concepto de alquiler de su vivienda habitual, con el
límite de 300 euros anuales, siempre y cuando se cumplan los
requisitos siguientes:

1º) Que concurra en el contribuyente alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que tenga en la fecha del devengo del impuesto menos de 35
años cumplidos. En caso de tributación conjunta, el requisito de
la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges, o, en su
caso, el padre o la madre.

b) Que forme parte de una familia que tenga la consideración
legal de numerosa.

c) Que padezca una discapacidad física, psíquica o sensorial, siem-
pre que tenga la consideración legal de minusválido con un grado
de minusvalía igual o superior al 65%, de acuerdo con el baremo
a que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994 de 20 de junio.

2º) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del
contribuyente, ocupada efectivamente por el mismo.

3º) Que el contribuyente no tenga derecho a la compensación
económica prevista en la Disposición Transitoria Decimotercera del
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

4º) Que se haya satisfecho por el arrendamiento y, en su caso,
por sus prórrogas el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

5º) Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo
período impositivo a deducción alguna por inversión en vivien-
da habitual, con excepción de las cantidades depositadas en
cuentas vivienda.

6º) Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su
unidad familiar sean titulares del pleno dominio o de un derecho
real de uso o disfrute de otra vivienda situada a menos de 75
kilómetros de la vivienda arrendada.

7º) Que la suma de las partes general y especial de la base
imponible no sea superior a 18.000 euros en declaración indivi-
dual o a 22.000 euros en declaración conjunta.

2. Una misma vivienda no puede dar lugar a la aplicación de un
importe de deducción superior a 300 euros. Si con relación a una
misma vivienda dos o más contribuyentes tuvieran derecho a la
deducción, su importe se prorrateará entre ellos.

Artículo 3. Deducción por cuidado de familiares discapacitados.

El contribuyente podrá deducir de la cuota íntegra autonómica
150 euros por cada ascendiente o descendiente con discapacidad

18306 31 Diciembre 2005 D.O.E.—Número 150



física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de
minusválido con un grado de minusvalía igual o superior al 65%
según el baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Para que haya lugar a la deducción deberán cumplirse los
siguientes requisitos:

a) Que el ascendiente o descendiente discapacitado conviva de
forma ininterrumpida al menos durante la mitad del período
impositivo con el contribuyente. Cuando dos o más contribuyen-
tes con el mismo grado de parentesco tengan derecho a la apli-
cación de esta deducción respecto de una misma persona, su
importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. Cuando los
contribuyentes tengan distinto grado de parentesco respecto del
discapacitado, la aplicación de la deducción corresponderá al de
grado más cercano.

b) Que la suma de las partes general y especial de la base
imponible del contribuyente no sea superior a 18.000 euros en
declaración individual, o a 22.000 euros en declaración conjunta.

c) Que el ascendiente o descendiente discapacitado no obtenga
rentas brutas anuales superiores al doble del salario mínimo
interprofesional, incluidas las exentas, ni tenga obligación legal de
presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio.

d) Que se acredite la convivencia efectiva por los Servicios Socia-
les de base o por cualquier otro organismo público competente.

Artículo 4. Deducción por acogimiento de menores.

Los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica
la cantidad de 250 euros por cada menor en régimen de acogi-
miento familiar simple, permanente o preadoptivo, administrativo
o judicial, siempre que convivan con el menor más de 183 días
durante el período impositivo. Si el tiempo de convivencia durante
el período impositivo fuera inferior a 183 días y superior a 90
días, el importe de la deducción por cada menor acogido será de
125 euros.

No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento fami-
liar preadoptivo cuando se produjera la adopción del menor
durante el período impositivo.

En el caso de acogimiento de menores por matrimonios, el importe
de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración
de cada uno de ellos, si optaran por la tributación individual.

Si, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo,
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el

acogimiento de menores se realizara por parejas de hecho, el impor-
te de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declara-
ción de cada uno de sus miembros.

SECCIÓN SEGUNDA. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO.

Artículo 5. Mínimo exento para discapacitados físicos, psíquicos y
sensoriales.

1. El mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio para los
contribuyentes que fueren discapacitados físicos, psíquicos o senso-
riales será el siguiente:

a) 120.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o supe-
rior al 33% e inferior al 50%.

b) 150.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o supe-
rior al 50% e inferior al 65%.

c) 180.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o supe-
rior al 65%.

2. Para la aplicación de este mínimo exento, el contribuyente
deberá tener la consideración legal de minusválido, y los grados
de discapacidad indicados en el apartado anterior serán los que
resulten de aplicar el baremo a que se refiere el artículo 148 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

SECCIÓN TERCERA. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 6. Reducciones de la base imponible.

1. En las adquisiciones por causa de muerte se establecen las
reducciones de la base imponible reguladas en esta Sección. Son
reducciones que mejoran las establecidas en la normativa estatal,
y a las cuales sustituyen las contempladas en los artículos 7, 8, 9
y 10 de esta Ley. Es reducción propia de la Comunidad Autónoma
la regulada en el artículo 11.

2. En ningún caso podrá ser aplicable sobre un bien o porción
del mismo más de una reducción o beneficio fiscal que haya
sido establecido por la normativa estatal o autonómica extreme-
ña en consideración a la naturaleza del bien bonificado. En
particular, serán incompatibles entre sí las reducciones previstas
en los artículos 10 y 11 de esta Ley, y cada una de éstas con
las análogas establecidas en la legislación estatal.

Artículo 7. Mejora de la reducción personal en las adquisiciones
por causa de muerte para los causahabientes incluidos en el
Grupo I de parentesco.

1. Los causahabientes incluidos dentro del Grupo I del artículo
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
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sobre Sucesiones y Donaciones, podrán aplicarse una reducción en
la base imponible de 18.000 euros, más 6.000 euros por cada
año menos de 21 que tenga el contribuyente, sin que la reducción
pueda exceder de 70.000 euros.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía,
la reducción prevista en el apartado anterior sustituye a la
reducción análoga del Estado regulada en la letra a) del apartado
2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 8. Mejora de la reducción de la base imponible para las
personas discapacitadas en las adquisiciones por causa de muerte.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, además de la reducción
que les pudiera corresponder en función de su grado de paren-
tesco con el causante, las personas que tengan la consideración
legal de minusválidos podrán aplicar sobre la base imponible una
reducción de acuerdo con la siguiente escala:

a) 60.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o supe-
rior al 33% e inferior al 50%.

b) 120.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o supe-
rior al 50% e inferior al 65%.

c) 180.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o supe-
rior al 65%.

2. El grado de discapacidad a que se refiere el apartado anterior
será el que resulte de aplicar el artículo 148 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía,
la reducción prevista en este artículo sustituye a la reducción
análoga del Estado regulada en la letra a) del apartado 2 del
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 9. Mejora de la reducción de la base imponible en la
adquisición por causa de muerte de vivienda habitual.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, cuando en las
mismas se incluya el valor de la vivienda habitual del causante,
el porcentaje de reducción previsto en el artículo 20.2 c) de la

Ley 29/1987, de 18 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, será, en los casos en que no proceda la
aplicación del artículo 5 de la Ley 8/2002, de Reforma Fiscal de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el que resulte de aplicar
la siguiente escala:

VALOR REAL DEL PORCENTAJE
INMUEBLE (En euros) DE REDUCCIÓN

Hasta 72.000 100%
Desde 72.000,01 hasta 90.000 99%
Desde 90.000,01 hasta 120.000 98%
Desde 120.000,01 hasta 150.000 97%
Desde 150.000,01 hasta 180.000 96%
Más de 180.000 95%

2. Esta reducción será de aplicación con los mismos límites y
requisitos establecidos en la legislación estatal.

3. La reducción prevista en este artículo sustituye a la análoga del
Estado regulada en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, y es incompatible para una misma adquisición con la
establecida en el artículo 5 de la Ley 8/2002, de 14 de noviembre,
de Reforma Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Mejora de la reducción por adquisición por causa de
muerte de explotaciones agrarias.

1. En las adquisiciones por causa de muerte se elevan al 100%, con
el límite del valor real de los bienes y derechos transmitidos, las
reducciones de la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones reguladas en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, siem-
pre que se cumplan los requisitos exigidos en la mencionada Ley.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía,
la reducción prevista en este artículo sustituye a las reducciones
reguladas en los artículos 9, 10, 11 y 20.2 de la Ley 19/1995, de
4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

Artículo 11. Reducción en la adquisición por causa de muerte de
empresa individual, negocio profesional o de participaciones en
entidades societarias.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa
de muerte esté incluido el valor de una empresa individual, de
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un negocio profesional o de participaciones en entidades socie-
tarias, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponi-
ble una reducción propia de la Comunidad Autónoma del 100%
del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el apartado 8º
del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre el Patrimonio.

b) Que la actividad se ejerza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

c) Que la adquisición corresponda al cónyuge o a descendientes. A
falta de éstos últimos, la reducción será de aplicación a los
ascendientes y colaterales por consanguinidad hasta el tercer
grado de parentesco con la persona fallecida.

d) Que, tratándose de adquisición de participaciones en entidades
societarias, el causahabiente alcance al menos el 50% del capital
social, ya sea computado de forma individual o conjuntamente
con su cónyuge, descendientes, ascendientes o parientes colaterales
hasta el tercer grado por consanguinidad y que la entidad no
cotice en mercados organizados.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición
durante los diez años siguientes al fallecimiento del causante,
salvo que falleciere a su vez dentro de ese plazo.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa o negocio o
el domicilio fiscal y social de la entidad societaria en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante los diez años
siguientes al fallecimiento del causante.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales,
negocios profesionales o entidades societarias cuya actividad sea
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

3. La reducción regulada en este artículo sólo la podrá aplicar el
adquirente que se adjudique la empresa individual o el negocio
profesional. En el caso de participaciones en entidades societarias,
la podrán aplicar los adjudicatarios de las mismas.

4. La reducción regulada en este artículo es incompatible para
una misma adquisición con la aplicación de las reducciones
previstas en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, así como con la reducción contemplada en el artícu-
lo anterior.

CAPÍTULO II
IMPOSICIÓN INDIRECTA

SECCIÓN PRIMERA. MODALIDAD DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
ONEROSAS

Artículo 12. Tipo de gravamen reducido para las adquisiciones de
Viviendas de Protección Oficial con precio máximo legal y destina-
das a vivienda habitual.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, se aplicará el tipo reducido del 3% para aquellas
transmisiones de viviendas calificadas de Protección Oficial con
precio máximo legal que vayan a constituir vivienda habitual del
adquirente.

Artículo 13. Tipo de gravamen reducido para las adquisiciones de
viviendas habituales que no tengan la consideración de Viviendas
de Protección Oficial de precio máximo legal.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, se aplicará el tipo reducido del 6% a las transmi-
siones de inmuebles que vayan a constituir vivienda habitual del
sujeto pasivo, siempre que se cumplan simultáneamente los
siguientes requisitos:

a) Que el valor real de la vivienda no supere los 122.606,47
euros.

b) Que la suma de las partes general y especial de la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
del adquirente no supere los 18.000 euros en declaración indi-
vidual, o 22.000 euros en tributación conjunta, y siempre que
las rentas brutas anuales de todos los miembros de la familia
que vayan a habitar la vivienda no excedan de 30.000 euros
anuales, incrementados en 3.000 euros por cada hijo que
conviva con el adquirente. A los efectos de computar los rendi-
mientos correspondientes, se equipara el tratamiento fiscal de
los cónyuges con el de las parejas de hecho inscritas en el
Registro a que se refiere el artículo 4 de la Ley 5/2003, de
20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Artículo 14. Bonificación autonómica en la adquisición de vivienda
habitual por determinados colectivos.

En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
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Documentados, se establece una bonificación del 20% de la cuota
para la adquisición de vivienda habitual a la que, conforme al
artículo anterior, le fuese aplicable el tipo del 6%, siempre que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el contribuyente tenga en la fecha del devengo del
impuesto menos de 35 años cumplidos. En caso de adquisición
por un matrimonio o por una pareja de hecho inscrita en el
Registro a que se refiere al apartado 3 del artículo 4 de la Ley
5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, el requisito de la edad deberá
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o un miembro de la
pareja de hecho.

b) Que vaya a constituir vivienda habitual de una familia que
tenga la consideración legal de numerosa en la fecha de
adquisición.

c) Que el contribuyente padezca una discapacidad física, psíquica
o sensorial y tenga la consideración legal de minusválido con un
grado de minusvalía igual o superior al 65%, de acuerdo con el
baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio. En caso de adquisición por
un matrimonio o por una pareja de hecho inscrita en el Regis-
tro a que se refiere al apartado 3 del artículo 4 de la Ley
5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, el requisito de la discapacidad debe-
rá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o un miembro de
la pareja de hecho.

SECCIÓN SEGUNDA. MODALIDAD DE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 15. Tipo de gravamen para las escrituras públicas que
documenten la adquisición de vivienda habitual y préstamos hipo-
tecarios destinados a su financiación.

En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, se aplicará el tipo del 0,4% en las escrituras que docu-
menten la adquisición de inmuebles destinados a vivienda habi-
tual del sujeto pasivo, así como la constitución de préstamos
hipotecarios destinados a su financiación, siempre que concurran
los siguientes requisitos:

a) Que el valor real de la vivienda no supere los 122.606,47
euros.

b) Que la suma de las partes general y especial de la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del
adquirente no supere los 18.000 euros en declaración individual,

o 22.000 euros en tributación conjunta, y siempre que las rentas
brutas anuales de todos los miembros de la familia que vayan a
habitar la vivienda no excedan de 30.000 euros anuales, incre-
mentados en 3.000 euros por cada hijo que conviva con el
adquirente. A los efectos de computar los rendimientos correspon-
dientes, se equipara el tratamiento fiscal de los cónyuges con el
de las parejas de hecho inscritas en el Registro a que se refiere
el apartado 3 del artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo,
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TÍTULO III
NORMAS DE GESTIÓN Y APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 16. Normas procedimentales relativas a la aplicación de
beneficios fiscales en los impuestos cedidos.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa
del cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito en
un momento posterior al de devengo del impuesto, la opción
por la aplicación de tal beneficio deberá ejercerse expresamente
en el período voluntario de declaración o autoliquidación del
impuesto. De no hacerse así, y salvo lo dispuesto en la norma-
tiva propia de cada beneficio fiscal, se entenderá como una
renuncia a la aplicación del mismo por no cumplir la totalidad
de requisitos establecidos o no asumir los compromisos a cargo
del obligado tributario.

CAPÍTULO II
NORMAS COMUNES A LOS IMPUESTOS SOBRE SUCESIONES 
Y DONACIONES Y SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 17. Comprobación de valores. Norma general.

Para efectuar la comprobación de valores a efectos de los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la Administración
autonómica podrá utilizar, indistintamente, cualquiera de los
medios previstos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria, o
los específicos que puedan establecerse en la normativa propia de
dichos tributos.

Artículo 18. Comprobación de valores. Valores publicados por la
Administración autonómica en aplicación del medio de comproba-
ción regulado en el artículo 57.1.b) de la Ley General Tributaria.

1. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donacio-
nes y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
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Documentados y de acuerdo con lo establecido en el apartado
1 del artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, son valores publicados por la Administra-
ción en aplicación del medio de comprobación regulado en el
artículo 57.1.b) de la Ley General Tributaria, que excluyen la
actividad de comprobación, los que resulten de la aplicación,
en los términos establecidos en el apartado 3 de este artícu-
lo, de la Orden de 24 de junio de 2004 de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, por la que se modifican los coeficien-
tes y valores establecidos en los Anexos del Decreto 21/2001,
de 5 de febrero, de Valoraciones Fiscales, así como de la
normativa posterior que pudiera dictarse para la actualización
o modificación de dichos valores.

2. De conformidad con el citado artículo 134.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a los efectos
de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
cuando se utilice el medio referido en el artículo 57.1.b) de
la Ley General Tributaria, la Administración comprobará los
valores declarados por los contribuyentes teniendo en cuenta
los valores publicados que resulten de la aplicación, en los
términos establecidos en el apartado 3 de este artículo, de la
Orden de 24 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda
y Presupuesto, por la que se modifican los coeficientes y valo-
res establecidos en los Anexos del Decreto 21/2001, de 5 de
febrero, de Valoraciones Fiscales, así como de la normativa
posterior que pudiera dictarse en actualización o modificación
de dichos valores.

3. En lo que respecta a los inmuebles de naturaleza urbana, con
exclusión de los solares, el valor real de los mismos se estimará
aplicando sobre el valor catastral correspondiente al ejercicio en
que se produzca el hecho imponible el coeficiente multiplicador
que, en atención al municipio, calle o utilidad, se contiene en el
Anexo II de la Orden de 24 de junio de 2004 de la Consejería
de Hacienda y Presupuesto por la que se modifican los coeficien-
tes y valores establecidos en los Anexos del Decreto 21/2001, de
5 de febrero, de Valoraciones Fiscales, así como en la normativa
posterior que pudiera dictarse para la actualización o modifica-
ción de los mismos.

Por lo que se refiere a los inmuebles de naturaleza rústica, el
valor real de los mismos se estimará multiplicando la superficie
en hectáreas por el valor unitario que, en atención al municipio,
cultivo e intensidad productiva, aparece publicado en el Anexo
IV la Orden de 24 de junio de 2004 de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto por la que se modifican los coeficientes
y valores establecidos en los Anexos del Decreto 21/2001, de 5

de febrero, de Valoraciones Fiscales, así como en la normativa
posterior que pudiera dictarse para la actualización o modifica-
ción de los mismos.

La aplicación de los coeficientes multiplicadores del valor catastral
y de los valores unitarios a que se refieren los dos párrafos
precedentes se realizará de forma automática por las Oficinas
gestoras cuando realicen actuaciones de comprobación en los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

4. Será suficiente la motivación de la comprobación de valor que
identifique el bien objeto de valoración y especifique concreta-
mente el coeficiente o valor unitario utilizado y la norma jurídica
en que aparezca publicado, que deberá ser la vigente en la fecha
del devengo del impuesto.

Artículo 19. Comprobación de valores. Publicación de valores en
aplicación del medio de comprobación regulado en el artículo
57.1.c) de la Ley General Tributaria.

1. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, y de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del
artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, la Consejería competente en materia de Hacienda
podrá publicar los precios medios en el mercado, expresados en
valores por unidad de superficie, de todas o algunas clases de
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana y demás
elementos determinantes de la obligación tributaria, así como
proceder a su actualización y modificación. La publicación de
los precios medios en el mercado contendrá la metodología
seguida para su obtención.

2. Cuando la Administración Autonómica utilice el medio de
comprobación previsto en el artículo 57.1.c) de la Ley General
Tributaria, a los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, el valor real de los bienes inmuebles se obtendrá
multiplicando el valor unitario a que se refiere el número 1 ante-
rior por la superficie del inmueble. La aplicación de los valores
unitarios en que aparezcan expresados los precios medios en el
mercado se realizará de forma automática por las Oficinas gesto-
ras cuando realicen actuaciones de comprobación.

3. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
134 de la Ley General Tributaria, si los contribuyentes declarasen
ajustándose a los precios medios en el mercado publicados por la
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Administración Autonómica, se excluirá la actividad de comproba-
ción de los valores declarados.

Artículo 20. Información sobre valores.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto, a efectos de determinar
las bases imponibles de los Impuestos sobre Sucesiones y Donacio-
nes y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, informará, a solicitud del interesado, sobre el valor
fiscal de los bienes inmuebles radicados en el territorio de la
Comunidad de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

La solicitud de información deberá formularse por escrito en el
que deberán describirse de manera detallada el bien y sus carac-
terísticas, así como la estimación de valor del mismo.

La información solicitada será suministrada por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto y tendrá efectos vinculantes durante un
plazo de tres meses, contados desde la notificación al interesado.
En ningún caso la Administración Tributaria quedará vinculada
cuando el interesado declare un valor superior.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el contribuyente
unirá a la autoliquidación por el correspondiente impuesto el
informe de valoración notificado por la Administración.

Artículo 21. Obligaciones formales de los Registradores de la
Propiedad y Mercantiles.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con destino en la
Comunidad Autónoma de Extremadura remitirán trimestralmente a
la Dirección General de Ingresos relación de los documentos que
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados que se presenten a inscripción en
sus Registros cuando el pago de dichos tributos o la presentación
de la declaración tributaria se haya realizado en otra Comunidad
Autónoma, en la forma y condiciones que determine la Consejería
competente en materia de Hacienda.

CAPÍTULO III
NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO SOBRE

SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 22. Equiparación de las parejas de hecho a los matrimonios.

En relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los
miembros de las parejas de hecho inscritas en el Registro regu-
lado en el artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de

Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se equiparan a los cónyuges.

Artículo 23. Tasación pericial contradictoria en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valo-
res del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados
podrán promover la práctica de la tasación pericial contradictoria
mediante solicitud presentada dentro del plazo del primer recurso
o reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de
acuerdo con los valores comprobados administrativamente, en los
términos previstos en el artículo 135.1 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradicto-
ria o la reserva del derecho a promoverla, en caso de notifica-
ción conjunta de los valores y de las liquidaciones que los
hayan tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso
de las liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación
contra las mismas.

Artículo 24. Obligaciones formales del sujeto pasivo en el Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones.

En el caso de transmisiones “mortis causa”, los sujetos pasivos
estarán obligados a presentar junto con la declaración tributaria
a que se refiere el artículo 31 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, un certifi-
cado emitido por la entidad financiera correspondiente por cada
cuenta bancaria de la cual fuera titular el causante, en el que
deberán constar los movimientos efectuados en el período del año
natural anterior a su fallecimiento.

Artículo 25. Incumplimiento de los requisitos de la reducción por
los adquirentes de los bienes y derechos.

En el caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la
adquisición o de mantenimiento de la ubicación de la activi-
dad, o del derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patri-
monio, o demás requisitos a que se refieren los artículos 9, 10
y 11 de esta Ley, o, en su caso, el artículo 20 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, deberá pagarse la parte del impuesto dejada de
ingresar a consecuencia de la reducción practicada y los corres-
pondientes intereses de demora. A estos efectos, deberá comuni-
carse tal circunstancia a la oficina gestora competente en el
plazo de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que
tenga lugar el incumplimiento.
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CAPÍTULO IV
NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 26. Determinación de los conceptos legales para la aplica-
ción de los tipos impositivos reducidos.

1. Para la aplicación de los tipos impositivos reducidos del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados regulados en los artículos 12, 13 y 15 de esta Ley,
así como para la bonificación en cuota del artículo 14, se
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1ª. Se considera vivienda habitual aquélla que se ajusta a la defi-
nición y a los requisitos establecidos por la normativa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2ª. El concepto de familia numerosa es el determinado en la
legislación estatal en la materia.

3ª. El grado de discapacidad se acreditará mediante certificación
expedida por el órgano competente en la materia.

4ª. El concepto de unidad familiar es el que define la normativa
aplicable al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5ª. Las limitaciones cuantitativas de la base imponible de la renta
se referirán a la que conste en la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas relativa al último periodo imposi-
tivo cuyo plazo reglamentario de presentación estuviera concluido
a la fecha de devengo.

2. En el supuesto de no cumplirse los requisitos relativos al mante-
nimiento de la vivienda habitual en los términos regulados en la
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberá
pagarse la parte del Impuesto que se hubiera dejado de ingresar
como consecuencia de la aplicación del tipo reducido más los inte-
reses de demora a que se refiere el apartado 6 del artículo 26 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional primera. Delegación legislativa para la refun-
dición de normas tributarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2.j) del Estatuto
de Extremadura y en el artículo 45 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, se autoriza al Consejo de Gobierno para
que en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley
y a propuesta del Consejero competente en materia de Hacienda,
apruebe un texto refundido de las disposiciones dictadas en mate-
ria de tributos cedidos por la Comunidad Autónoma de Extremadu-

ra y proceda a su sistematización, regularización, aclaración y
armonización en el marco de los principios contenidos en las leyes
reguladoras del sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas y de cesión de los tributos del Estado a las mismas.

Disposición adicional segunda. Habilitaciones al Consejero compe-
tente en materia de Hacienda.

1. El Consejero competente en materia de Hacienda podrá regular,
mediante Orden, las condiciones de lugar, tiempo y forma de
presentación de las declaraciones relativas a los tributos cedidos.

2. Asimismo, se autoriza al Consejero competente en materia de
Hacienda para que, mediante Orden, pueda distribuir las compe-
tencias y funciones entre los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Extremadura tanto en lo que
respecta a los tributos propios como cedidos.

Disposición transitoria. Deducciones autonómicas en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las deducciones autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas contenidas en esta Ley serán de aplicación
desde el 1 de enero de 2005.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en la presente Ley, y, expresamente
la siguiente:

El apartado 2 del artículo 6 de la Ley 8/2002, de 14 de noviem-
bre, de Reforma Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su completa
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. También se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 27 de diciembre de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA
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